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Parfe oficlml Madrid (capital)

Distrito del Hospital
Campo; id. suplente, Demetrio Sánchez
Caballero.

Muñoz; id. suplente, Pascual I
González.

Fiscal municipal, D. Ángel García Re-
tortillo; id. suplente, José María de la
Llave y Corral.

Torrres Navacerrada
Presidencia efe! Conseja de ;*í«ns«ts"OS Fiscal municipal, D. Rosario Moreno;

id. suplente, Rosario Colmenares Caba-
Fisc cal municipal, D. Tiburcic

Su Majestad el Rey Don Alfonso XIII
(que Dios guarde), Su Majestad la Reina
doña Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-
les el Principe de Asturias é Infantes
don Jaime y clona Beatriz, continúan
sin novedad en su importante salud.

De igual "beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Familia.

bia Merino;id. suplente, Jesús

Distritode la Inclusa
11er o

Valverde
González

Fiscal municipal, D.
Champine; id. suplente,
García-Camba.

José Aragonés
Miguel Gay y

Fiscal municipal, D. Pedro delasHeras
Rúa; idem suplente, Timoteo Gómez An-
drés.

Pedrezuela

Fiscal municipal, D. Justo Cl
la Fuente; id. sxiplente, Ignaei

Distrito de la Latina Vallecas
Fuente

San Agustín

Fiscal municipal, D. Juan de Hiñojosa
yFerrer; id,suplente, Alonso García Pérez.

Fiscal municipal, D. Vicente Albertos y
Bernaldo de Quirós; idem suplente, Julián
Pérez Medel Alvarez.

Fiscal municipal, D. Remigii
Martín;id. suplente, Vicente Bf

Distrito de Palacio

AYUNTAMIENTOS Fiscal municipal, D. Isidro Suárez y
García Sierra-, itl.carpiente, ¡jeraíin ceri-

llera y Fernández.

Velillade San Antonio San Sebastián de los R*

do; id. suplente, Antonio Comendador Ru-
bio.

riscal municipal, T). Vicente
zález; id. suplente, Gregorio Izq

Distritode la Universidad noyó

Fiscal municipal, D.Francisco González
Martínez; id. suplente, Silverio Moreno y
Manent.

Fiscal municipal, D. Zacarías Fernández
idem suplente, Benito Yagüe Camarillo.

Vicálvaro Talamanca
Secretaría.

—Negociado de Ensanche. Fiscal municipal, D. Leonc
Pereda; id. suplente, Feliz CovAcordada por este excelentísimo Ayunta-

miento, la adjudicación de una pírcela de
terreno, procedente de la antigua y supri-
mida vereda del Zarzal, á solares que perte-
necieron á don Antonio GilFendí, y hoy
son propiedad de don Gabriel Asins Perdi-
guero, con fachada á las calles de Santa
Engracia yPonzano,cuya parcela compren-
de una superficie de 27*18 metros cuadra-
dos, que al precio de 12*88 pesetas uno, im-
portan la cantidad de 350*08 pesetas, se
anuncia al público en cumplimiento de las
disposiciones legales vigentes, para que du-
rante elplazo de 15 días, contados desde la
inserción del presente en el Bo;etín Ofi-
cial de la provincia, puedan presentar los
propietarios que se consideren perjudicados
las reclamaciones oportunas.

—Madrid, 25
de Noviembre de 1910.

—Elsecretario gene-
ral, Francisco Ruano.

Partido judicial de Alcalá de llenares Fiscal municipal, D.ApolonioLópez Ro-
Valdeavero

Orusco dríguez; id suplente, Salustiano López
Valdepiélagos

Fiscal municipal, D.Franeisco Fernán-
dez Nieto.; id. suplente, Pablo Redondo
Váidaveceda.

Rodríguez
Fiscal municipal, D. Silver

Valdeolmos Frutos; id. suplente, Nemesio
municipal, D. Juan García Viñu

zalez

Paracuellos de Jiloca las; id. suplente, Matías García Escribano Partido judicial de Chi
Fiscal municipal, D. Juan del Río Ro-

dríguez; id. suplente, Tomás Rayo Mon
tero.

Valdetorres de Jarama
Morata do Tajuña

Fiscal municipal, D. Alejan
nunieipal, D. Isnacio Miguel (

ía; idem suplente, Valentín

Fiscal municipal, D. Honorato Fernán-
dez y Cordón; id. suplente, Manuel An-
ehuelo y Vidaola.

Pezuela de las Torres lleja Martín; id. suplente, Jesús
bedo

ana Ace
rre Pascual

Valdilecha -"erales de Tajona

Fiscal municipal,D \u25a0onimo Raboso 'iscal municipal, D.BuceroC
Morata; id. suplente, Clemente GilSotoca aplente, Gabí Merino Cont

Fiscal municipal, D. Luis Rodríguez
Román; id. suplente, Victoriano Gordo
Esteban.

Pozuelo delRev
Villalv Tielmes

iseal nunieipal ,D.Ciríaco Ye Fiscal municipal, D. Hila

Rivas de Jarama
idem suplente, Jesús Sánchez Hernand i )lente,iari

Fiscal municipal, D. Benito Cuellar
Alambea; id. suplente, Benito García
Fuentes.

Villar del Olmo Bedondo
Valdaraeeí*Fiscal municipal, D. Victoriano Ayala

Fernández; id. suplente, Julián Moratilla
v Moratilla,Audiencia íirtf

Fiscal municipal, D. Alejo 3
rro; idem suplente, Fidel MRivatejada
Fregoso

Fiscal municipal, D. Francisco Escare-
cha Rrabo; id. suplente, Nicolás de Bea
Zela.

Partido judicial de Gol;

Hoy Manzan
Valdelaguna

San Fernando Fiscal municipal, D. Julián García Do-
mínguez; id.simiente, Nemesio Maetínez

Fiscal municipal,D. Gregori
y Avila;idem suplente, Benign

Fiscal municipal,D.Ramón Casado Cres-
po; id, suplente, Cecilio Alonso Herrera.

La Sala de Gobierno de esta Audiencia,

constituida con arreglo á lo dispuesto en
elartículo 5.° de La Ley de 5 de Agosto de
1907, en virtud de las facultades que pol-

la misma le están conferidas, ha acordado
los siguientes nombramientos de fiscales
municipales y sus suplentes que han de
actuar durante el cuatrenio de 1911 á 1914,
ambos inclusive, y de los adjuntos para el
año 1911, en los Juzgados Municipales de
la provincia de Madrid.

Crespo Bermejo

Manzanares el Real Villaeoneio!

Fiscal municipal, D. Cirilo Calzado Vi-
llapena; id. sapiente, Vietorio Calleja
Araña.

San torcaz
Fiscal municipal, D. Ventura GilCali

HDaniel Frutos Ballestero!

fiscalmunicipal, D. Gregorio

idem suplen dem suplent idro Escalona I

Mir ires de la Sierra Villamanrique de Ta
Santos de la Humosa Fiscal municipal, D. Enrique Altorano

Rivero; id. suplente, Bonifacio Villas Mar-
tín.

Fiscal municipal, D nton

Fiscal munioipal, D. Joaquín Jebra
Pérez; id. suplente, Julián Pérez Martínez.

García; idem suplente; Dionisio
Martínez

Torrejón de Ardoz Moral zarzal Villarejode Salvanés
Fiscal municipal, D. Alfonso Majan del Fiscal municipal, D. Ramón González Fiscal municipal, D. Marga
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Pérez; idem suplente, Dionisio Alcázar
García Fraile.

Gamella; id. suplente, Isaac Casado Sán- Montero; id. suplente, Mariano Martín Cácercs y Fuentes; 7, Ramón Sáenz de Li-
zana; 8, Pió Fernandez Hidalgo y Piera-
9, Antonio López Meico; 10, Gregorio Ma-
ría Tomé; 11, Joaquín Alcón yde Vicente-
12, Jesús Luengo Conde: 13, Ramón del
Campo; 14, Francisco Abajo Montesi-
nos; 15, Pedro García Ortega; 16, Rafael
Clavijo Espina; 17, Calixto. Casas; 18, Si-
món Núñez; 19, Luis Jiménez de la Puen-
te; 20, Nicolás Martínez Peris; 21, Ramón
Maycas; 22, Ricardo de la Guardia; 23,
Antonio Montejo Vallejo; 24, Enrique

chez
Pardo (El)

González

Partido judicial de Getaje
Moraleja de Enmedio

Fiscal municipal, D. Rafael Marqués
ánchez; idem suplente, Blas Marqués Viz-

Fiscal municipal, D. Alfonso Rodríguez
Riaza; id. suplente, Mariano del Val Pe-

Puebla de laMujer Muerta

Fiscal municipal, D. Carlos Alvarez Ló-
pez; id. suplente, Ciríaco Bernal Acebedo.ñalva

Robledo de Chávela Rascafría
;amo

Fiseal municipal, D. Eduardo Silva de
la Fuente; id. suplente, Damián de Pedra-

Fiscal municipal, D. Cosme Mayoral
García; id. suplente, Pascual Canil Frucha.Fiscal municipal, D. Antonio Rodríguez

lodino; idem suplente. Benigno Rodríguez
•5an Martín.

Móstoles

za García
Rozas (Las) */|2

Fiscal municipal, D. Cipriano Gallego
Plaza; id. suplente, Juan Salcedo Riaza.

Redueña

Parla
Fiscal municipal, D. Dámaso Gorracha-

tegui Serrano; id suplente, Isidro Sanz
Martín.Fiscal municipal, D. Eugenio Serrano

bermejo; idem suplente, Inocencio Ortiz
Arroyo

San Lorenzo del Escorial 77. t Distrito del Congreso.\u25a0Robledillo de la -Jara .. _ _, n . _ . TT

8
\u25a0I^^^H I 1, D. Jbedenco Enjuto Herranz; 2 Lo-\u25a0FT^aTmunrcipal, D Mariano Martín y mwo Salag . 3> Antonio c
gtín^nplente, Mañano García Na- 4¡ Rafael clavijo.5; A1{onso Carrogio. *

I Fiano Frairós; 7, Eduardo :de Cordlndo v
\u25a0 Kobregordo Padin. 8> Kamón Palellina Ayán; 9>

\u25a0Fiscal municipal, D. Dionisio Jiménez Fernández Alfonso;10, Eugenio CumboráuMartín; id.suplente, Manuel Sanz Arribas. Chavarría; 11, José .Garralda y Calderón-
Serna (La) 12> José Sánchez Moreno; 13, Cristóbal

Fiscal municipal, D.Enrique MartínLa- jSalas; U'Alonso LóPez Rodríguez; 15,Mar-
mela; id. suplente, Romualdo Carretero Clal Me™endano Pérez; 16, Antonio Mon-
Gutiérrez tero \alie jo;17, Sems Gerez y Carrascosa;

)astrejón Fiscal municipal, D. Emilio Martín
de la Cuesta; id. suplente, Marcelino Mar-
tín Bravo.

Pinto
Fiscal municipal, D. Mariano Ortiz do
anzagoría y López; idem suplente, Enri-

Santo María de la Alameda
vas

Alvarez

San Martín de la Vega Fiscal municipal, D. Lorenzo Jiménez
Jiménez; id. suplente, Juan Pérez García.Fiscal municipal, D. José Delgado Pé-

z; idem suplente, Candelas Outanaya Torrelodones
stntos

Serranillos Fiscal municipal, D. Aquilino Velasco
Hernando; id. suplente, Felipe BarréiróFiscal municipal, D. Modesto Fernán-

ez yFernández; idem suplente, Filomeno
Pelaez

18, Ángel de DiosEnrique; 19, Jesús Luen-
go; 20, Manuel Calderón Carmelo; 21, An-
tonio López Enino; 22, Francisco González
de Mendoza; 23, Federico Fernández del
Pozo; 24, Ernesto Vignote Vignote.

rrano Fernández Valdemaqueda Serrada

Titulcia Fiscal municipal, D. Claudio Esteban
Pablo; id. suplente, Felipe Barbero Pablo.

Fiscal municipal, D. Aadrés García Na-
vas; id. suplente, Antonio Suárez Martín.Fiscal municipal, Ángel Molinero Tra-

to; idem suplente, Antonio Rubio y Ru- Valdemorillo Sieteiglesias
Fiscal municipal, D. Pedro Perea Pozo;

id. suplente, Lorenzo Perea Torres.
Fiscal municipal, D. Vicente Bonacara

Beltrán; id. suplente, Juan Varea Martín!Torrejón de la Calzada
Fiscal municipal, D. Juan Naranjo Ji- i
nez; idem suplente, Francisco Sánchez i'
ro7 i

Distrito de Chamberí
1, Femando Jusausti y Martínez; 2, Jesús
Jiménez de la Puente; 3, José Valverde y
Valdós; 4, Gonzalo Martínez de Abellano-
sa; 5,Antonio Montero Vallejo; 6, Federi-
co EnjutoJHerranz; 7, José Garralda Calde-
rón; 8, Antonio Morato y Manchado.

Villanueva del Pardillo Somosierra

Fiscal municipal, D. Félix Sánchez
Sánchez; idem suplente, Timoteo Lozano

Fiscal municipal, D.MiguelCerezo Me-
rino; id.suplente, Zacarías Martín Moreno.Torrcjón de Velasco

Fiscal municipal, D. Agapito Bravo Qui-
?; idem suplente, Mariano García Quiro-

González,
Torrelaguna

Zarzalejo
Fiscal municipal, D. Alfredo Oñate San-

grados; id. suplente, Agapito Hernández
de la Morena.

9, D.Damián Estades Guapo; 10, Emilio
Sabatell y Alcaraz; 11, José Consiño Que-
da-aja; 12, Florencio Morales Rubio; 13,
Gonzalo González Lacrampe; 14, Filiberto
López yLópez; 15, IsidroMolina; 16, Ri-
cardo de la Guardia y Ceynos; 17, Leonar-
do Sáiz de Baranda; 18, Ricardo del Cerro
Fernández; 19, Félix Gimeno y Bayón;
20, José de Vivar Soto; 21, Francisco Mu-
ñoz Romana; 22, Miguel Cabrera Martín;
23, Carlos de Sedaño Flórez; 24, Estanislao
Piquero y Ordusa.

~T, I Fiscal municipal, D. Deogracias Muñoz
. /Remoro |Juárez; id. suplente, Martín Herrain deacal municipal, D. Valentín Fernán- j jjUC:1J
idem suplente, Gumersindo <H Torremocha

BTOB Tallt-Ju Pnvtirln jii(V,fin! Xnr, Martín ríe Vnlrloigh^ici Fiscal municipal, Martín Díaz Herrero;
id. suplente, Norberto Montero García.

Villaverde j Rozas de Puerto Real
Fiscal municipal, D. Manuel Tortaio w „„i • •

~
•>
'
"r. „'". ', „

„„_ \u25a0-, f 1 T
,. ,, ,. „.J Fiscal municipal, D. Rafael Sangarzaro; ídem suplente, Julio Molina Cir- w„„t„„ •, , a.T

-
a ™

pndeg
Montero; id. suplente, Nicomedes Blanco
Larios.

\u25a0V'aldemanco
PFiscaTmiánicipal,

\u25a0\u25a0^ZZdeValdeiglesias |™^^^te^^^oGarck
cal municipal, OcajB

Sotero Chamizo CanillasB

Partido judicial de Navalcaraero
Quijorna

íiecal municipal, D. Domingo Blasco
'

sano; idem suplente, Jaointo Guadarra-
' Vellón (El)

Fiscal municipal, D, Ciríaco Rodríguez
García; id. suplente, Facundo Romano Distrito del Hospicio

Hernández Villadel Prado

>^_ Fiscal municipal, D. Tomás Amín Igle-

I P^^^^e^^tíri^zy^J
\\;r.:'MWaaaam

Sevilla la Nueva
Alonso,

Venturada
1, D. Cristóbal Salas y Montero; 2, An-

tonio Morato yManchado; 3, Félix Jimeno
Bayón; 4, Manuel Calderón Ceruelo; 5,
Ángel de Dios Enríquez; 6, Francisco Mu-
ñoz Romana; 7, Germán Sánchez Gómez;
8, Mateo Vega; 9, Tomás Gil Justo; 10,
Fernando Juransti Martínez; 11, Ángel
Daban Vallejo; 12, Enrique de Cárdenas y
Moya; 13, Gonzalo Martínez Abellanova;
14, MiguelMoreno Juvar; 15, José de Cá-
ceres y Fuertes; 16, Eduardo MartínLunas
Arpe; 17, Francisco Cuéllar Herrera; 18,
Rafael Aguilar Cuadrado; 19, Francisco
Pellicer Escalona; 20, Federico Estevas
Núñez de Castro; 21, Manuel Carlos Cal-
derón Bermejo; 22, Jacobo González Ornao,
23, Félix Méndez y García Ontiveros; 24,

Jesús Luengo Conde.

Fiscal municipal, D. Francisco Martín
y Martín; id,- suplente, Senis Vidal Ra-
mónRodríguez,

Partido judicialde Torrelaguna

Villansanta Navarredonda
Fiscal municipal, D
dríguez; id. suplente

Mariano Reneses Fisal municipal, D. Victorio Municio
Prudencio Romo Rodríguez; id. suplente, Marcos García Ro-

Villavieja.
Fiscal municipal, D. Senis Duran Ca-

rretero; id. suplente, Félix Sanz ySanz.\u25a0eirá Idríguez
Villamantilla Navas de Buitrago

iscal municipal, D. Anacleto González
'

Msal municipal, D. Ignacio Hernanz y
\u25a0d. suplente, Esteban Lázaro Hernanz; id. suplente, Severiano del Pozo

-djuatos.

mo
ido,

Madrid (Capital)

Hernanz. Distrito de Buenavista

Villanueva de la Cañada Oteruelo del Valle
Fisal municipal, D. Jdlián Montero

Martín;id. suplente, Cipriano García Sanz.

1,D. José García Stuych; 2,MigaelIsi-
dro Molina; 3, Miguel Morales Guilló;
4, Macario Prado; 5, José María Martínez
Avellanora; 6, Alfonso Rico Fuensalida;
7, Julio Mata Rojo; 8, Ricardo Vergara;
9, Eduardo Martín Luna-Orpe; 10, Enri-
que Cruz Terol; 11, Víctor Senis Hernán-
dez 12, Jaime Muños de Baena; 13, Fran-
cisco Cayetano Gallardo; 14, Manuel Cal-
derón; 15, Nicolás Martínez París; 16,

iscal municipal, D. José González Lo-
es\ id. suplente, Manuel Granizo Se-

B Paredes de Buitrago

l^^^^^^^^^^^^H: Fisal municipal, D. Bienvenido Sanz
wsi municipal, D. Victoriano Rodrí- García; id. suplente, Antonio MartínSánzi
iGonzález; id. suplente, Ciríaco I?

--
ll]]]|||ijijij^*^'i^^^^M

Millán

Villanueva de Perales

Distrito del Hospital
Patones 1, D. Francisco Muñoz Romana; 2,

Manuel Montoya Tejada; 3, Rafael Paja-
ran; 4, Vicente Sánchez Serrano; 5, Manuel
del Rosal y Valderrama 6,JoséMaría Ayllón
de Ibáñez; 7, Manuel Zarandieta y Zaldán;
8, José María Rodríguez Alvarez; 9, Anto-
nio Castro Navarro; 10, José María Martí-
nez Avellanosa; 11, Francisco Palaniay
Sánchez; 12, Isidro Molina; 13, Federico
Estove Núñez de Castro; 14, José del Peso
San Pedro; 15, Adrián Quintana López; 16,

Fernando Moyrón Arias; 17, Lorenzo Diez
Santos, 18, Francisco Moreno Rodríguez;
19, Tomás Redondo Granado; 20, Jesús

'^^^^^^^^^^^^^^^^^\u25a0PHFTscal municipal, D. Esteban Lozano
"^^^^^^^^^^^^^^^^^^MjSanz;id. suplente, Julián García GarcíJ

municipal, D. Victoriano Menén-Jsuplente, Eulogio Rorirí-'^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^B
v iarciíB

Villaviciosa de Odón
Francisco Moreno Rodríguez; 17, Miguel

Pinilla del Valle j Martín Hernández; 18, Ricardo Alvarez
;Martín; 19, José Pellico Vega; 20, Anto-

nioMaroto Manchado; 21, Manuel Gonzá-
] lez Bravo; 22, José Torralda; 23, Gabriel
j Martín del Rio; 24, José Evaristo Vignote.

a Fiscal municipal, D. Juan Ortega Gar-
cía; id. suplente, Agustín Arribas v Ro-hdo judicialde San Lorenzo delEscorial dWgl1P7

y

iscal municipal, D. Domingo Herrero Fiscal gj?
•ero; ídem suplente, Celestino Benito rrano; id. suplente, Sofero Fernández Cas.

Piñuécas
Distrito del Centro

1, D.Gonzalo Martínez Pardo; 2, Adolfo
Gómez Carnicero; 3; Eugenio Cemboraín;
4, Luis Fernández Palanco y Marañen;
5, Carlos Villa-Zeballos y de Lara; 6, José

ial municipal, D. Emilio González ¡ Fiscal municipal, D.'¿¡renzoGa^
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Jarrini y Rodríguez; 21, Emilio Rojas
Ruipérez; 22, Domingo Grande yPérez; 23,

Antonio Jiménez Losa y 24, José Casa Der-

zález; 4, Víctor Malo de Caba; 5, Valentín
Gallego Sanz; 6, Mariano San Martín Pé-
rez.

Sanz y Sanz; 3, Francisco Pérez López; 4,
Florentino Escarola Brabo; 5, Martín Pé-
rez López-, 6, IsidroSánchez Estúñiga.

años de edad, viuda, dedicada á sos laboies»
natural de Alio,provincia de Navarra; ocu-
rrida en esta capital en su domicilio calle
del Carmen, número veintisiete, piso se-
gundo, el día dos de Setiembre del año ac-
tual; y se cita y llama á sus parientes qne
se crean con derecho á heredarla, para que
dentro del término de treinta días á contar;

desde elsiguiente á la publicación de este
edicto, comparezcan ante este Juzgado jus-
tificando su derecho en forma legal; y se
hace constar que tienen promovido elexpe-
diente de declaración de herederos, sus so-
brinos carnales, doña Cesárea, doña Salus-
tiana, don Eustaquio, don Isidoro y doa
Santiago Vergara Aramendia; doña Leona,
doña Nicolasa ydoña Vicenta Aramendia
Macuá; y doña Andresa Aramendia Ga.vi-

Alcalá de Henares
1, Juan del Pino Cevero; 2, José Prieto FuentedSa^^^^

Gallego; 3, Manuel Berlinches Orostibar; h D" Angel Pascual Acebedo; 2, Modes-
4, Juan Manuel Ubis González, 5 Fran- to ASuado Sanz > 3 > Estefano Rodríguez

cinco Sanz Sánchez; 6, Joaquín Cifuentes
Símz; 4' Moreiltino «allego Alvarez; 5,

Huerta; 7, Sandalio Villajuna Anchuelo, | Florentmo Padín Fernández; 6, Primitivo
8, Antonio Belhdo Pérez; 9, Francisco Bel- \^^^^^^^^^^^^^mtrán Román; 10, Antonio Alonso López; 1

qui,
Distritode la Inclusa

1, D. Carlos Navarro Grassa; 2,Enrique
Martínez; 3, Fernando Salas; 4. Félix Mén-

dez García; 5, Miguel Cabreía; 6, Antonio
Castro Navarro; 7. Tomás Nevado Requena;
8,Francisco López Rodríguez; 9,Francisco
Moreno Rodríguez; 10, Ricardo de la Guar-
dia y Geynos; 11, Manuel Montoya Tejada;
12, Manuel del Rosal Yalderrama; 13, Ilde-
fonso Serrano Cabrera; 14, Enrique Nieto;
15, Antonio Morales Maza de Cizama; 16,
José Lara Derquí; 17, Justino Cledón yPu-
jol; 18, Manuel de Lemas Moreno; 19,
Emlio Rojas Ruipérez; 20, Tomás Curiel
Arias; 21, Eduardo Sánchez Quintana; 22,
D.Isidoro Albarrán Nogueira; 23, D. José
Magallán Lagares y 24, D. Ricardo Ver-

Loeches

11. Hilario Cornide; 12, Evaristo Cubero IE,D.Casildo Jiménez Vados; 2. Benito
•cía Zebra; 3, Gregorio Díaz Herrera;Sanz

Algete \ 4, Balbino Vega Diez; 5, Félix Vicente
iNieto; 6, Gregorio AtienzaRodríguez.1, D. Nicasio López Alonso; 2, Agustín

Madrigal García; 3, Eustaquio Terraeche
Arreguia; 4, Manuel Sanz Barragán; 5,
Francisco Frutos Denabro; 6, VictorioGon-

(Continuará.)

Tesorería 5e Haciendazález Barragán ria, asistidas estas tres últimas de sus espo-
sos don Marcelino López Galarreta, don
Gumersindo Luzurriaga Chocarro y don.
Agapito Vergara Etayo.

Ambite BE LA.

PROVINOIA DE MADRID1, D. Matías García Sánchez; 2, Félix
López Cordobés; 3, Patrocinio de Torres
Díaz; 4, Mariano Talavera Calvo; 5, Tomás
Manzano Manzano; ü, Vicente Megía Zafra.

gara
Distrito de la Latina

Contribución industrial
Madrid, treinta de Noviembre de mil

1,D. Lorenzo Barrio y Morayta; 2, Án-
gel de Dios Enríquez; 3, Antonio Morales y
Mará de Lizana; 4, Federico Esteve Núñez;
5, Antonio Martínez Lage; 6, Matías del
Nido Torres; 7, Manuel Infante López; 8,
Basilio Edo Monsonís; 9, José de Cáceres
Fuertes; 10, Gregorio Sánchez Ananise; 11,
Eduardo Mauriaga; 12, Gonzalo Martínez
Martín; 13, Mariano Pérez Peinado; 14, Fe-
derico Rodríguez Escacena; 15, Rafael Gil
y Justo; 16, Félix Méndez García Ontive-
ros; 17, Rafael González Castell; 18. José

AÑOrDB 1910
novecientos diez

Anchuelo V.°B.°

1, D.Luis Saz; 2, Julio Díaz; 3, Luis
Hermira; 4, Félix Palero; 5, Eugenio Gar-
cía; 6, Eloy Prieto.

Por 1» Tesorería de Hasienda de esta pro- El juez de 1. a instancia,
Martínez Enríquez.viacia se ha dictado la providencia siguiente:

Elescribano,
Grases Vidal,

De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril de

Barajas ] 198Q, declaro iacursüs en el primer grado de
I«.premio yrecargo de § por 100 sobre el im-

(A.—432.)
1, D. José García I i i

'
I mi 1M

Juan Bo- ¡V
míelos; 4, Francisco Nágera Llórente; 5, jHl^^ffliSSf^Si^Milai^p^^
Mariano Sánchez Morales, y 6. Daniel de j cia,qU8 pertenecen á la zona Chinchón, yque
Iq VYi0"ci jQí'iz^.^^-^'j'^^^^^^l \u25a0^^^^*^^.• —̂

[ resultan incluidos on la rolación que queda on

PALACIO
«ríe de sus descubiertos, á los contribayen- Por providencia del Sr. Juez de primera

instancia del distrito de Palacio de esta cor-
te, fecha dos de Agosto último, ha sido ad-
mitida una demanda promovida previa de-
claración de pobreza por D. Francisco Ca-
rrasco yGonzález sobre adjudicación de los
bienes con que fueron dotadas las capella-
nías que en Villarejo de Salvanés funda-
ron doña María Carrasco, natnral de di-
cha villa,viuda de D. Pedruiiarcíau-jp 0»

testamento otorgado con fecha dos de Oc-
tubre de 1683, ante el escribano que fué de
Villarejo de Salvanés D. Andrés Megías,
D.Miguel de laCadena, natural de la pro-
pia villa,que falleció en San'Franeíseo de
Quilos, Indias, por testamento, cuyo lugar
del otorgamiento fecha ynotario autorizan-
te se ignoran, y doña Sebastiana el Ne-
gros, ó del Negro, natural también de la.
susodicha villa,viuda de D.FranciscojRuíz,
por testamento que otorgó en la misma á
oeho de Febrero de1688, sin que se expre-
se el notario ó escribano autorizante; de
cuyas eapellanías se acordó la unión por
auto del señor arzobispo de Toledo fecha
treinte de Novienbre de mil setecientos
ochenta ycuatro. Y se llama por segunda
vez á los que se crean con derecho á los
bienes con que han sido dotadas para que
comparezcan á deducirlo en este juzgado
en el término de treinti días contados des-
de la publicación de este edicto en la Gaee-
ta de Madrid, haciéndose presente que el
solicitante D.Francisco Carrasco, los recla-
ma como perteneciente á la finca de los Ca-
rrascos, llamada por la fundadora doña
María Carrasco á suceder en la provisión
de la Capellanía que fundó y por consi-
guiente á la agregada de que se ha hecho

CamarmaComino yQuiroga; 19, Carlos Villa Zeballos
yde Lara; 20, Filiberto López y López; 21,
Ricardo Plá Amorós; 22, José María Martí-
nez Abellanosa; 23, Ricardo González Pérez
y24, Alfredo Masa Lacarra.

7 r \u25a0 esta oficina.1, D. José Antón Sanz; 2,Manuel López i „
j' •»*\u25a0 .' "o tt i

'
\u25a0 t^. -na. a i Ea cmaphcaiento del articulo 51 de la mie-

tte Mana; 3, Valeriano Díaz Rodríguez; 4, a
Desiderio Calleja Arguello; Fres-B
no Casanovr^j^toreiiün^CoKm^i^To^B
rresM

ma instrucción, publíquese esta providencia

ien el Boletís Oíicial de la provincia y

Ientregúense á la acción, ejecatlv^o^reepec-Distritode Palacio Campo üe^l TCtaaAra'Hajíí clKTtíliw

1, D. Alfredo Mona Lacarra; 2, Pedro
Aguirre; 3 Eugenio Prieto yRodríguez; 4,

Antonio López Enciso; 5, José Evaristo
Vignote; 6, Jesús Pezuelo Ochando; 7, Vi-
cente Gil Delgado; 8, Ricardo del Cerro y
Fernández; 9, José Valverde y Valdés; 10,
Jesús Giménez de laPuente; 11, Juan de la
Prida y Jorro; 12, Crispiniano García Ca-
ballero; 13, José Maycos de Meer; 14, Sal-
vador Heredia de Vargas Machuca; 15, Pe-
dro Antonio Villahermosa; 16, Valentín
Fernández; 17, Fernando Picatosto; 18, En-
rique de la Cruy Terol; 19, Cayetano Alva-
rez Osorio; 20, Adrián Quintana y López
Patino; 21; Enrique Rodríguez; 22, Camilo
NoboaSeoane; 23, Natalio Sáinz Valy 24,
Eduardo Martín Luna.

1, D.Fermín Ruiz Simón; 2, Francisco ;par

Sánchez Tena 3, Emilio Guerra j H
León; 4, Nicolás Aragonés Simón; 5, Ga- | iff!^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^S
bino Medina de la Toga; 6, Santos Sevilla j
tv Rhth1"^m í;Barrer) na tüMiignda. Entramo Rodrunaz Kf>

Lo que se nace público en confortnidad de

Madrid, 17 de Noviembre de 1910.= El te-

Canillas
\ caler»1, D. Pablo Díaz Bermejo; 2, Juan Lo-

zano Sánchez; 3, Jacinto Hernán Barroso;

4, José Coca González; 5, Pedro García Ro-
dríguez; 6, Cipriano Acero Bravo. PM1IW JUDICIALES

Canille jas Juzgados militares
1, D.Ignacio García García; 2, Ángel

Bartal Miguel; 3, Carlos Zaragoza Cabrera;
4, Leoncio Saz Nav¿arro; 5, Benigno Bos-
quet Aparicio; 6, Félix Ballesteros Hernán-
dez.

García Araujo Valentín, hijo de Juan y
Lucía, natural de Acebeda, provincia de
Madrid, de estado casado, de oficio pintor,
de treinta y cuatro años de edad, sin defec-
to físico, usaba el traje de penado, consis-

Distrito de la Universidad
Cobeña

tente en pantalón, chaqueta y gorro color
oseuro con vivos amarillos; de pelo negro,1, D.EmilioRamón; 2, Macario Ante-

quera; 3, Rufino Crespo; 4, Dámaso Martí-
nez; 5, Valeriano Caballero; 6, Toríbio
Redondo.

1, Don Federico Agrarot; 2, Leonardo
Magán Sánchez de la Serra; 3, Marcial Me-
ruendano Pérez; 4, Pablo Cases Ruiz del
Árbol; 5,Gabriel Martín delRío; 6, Federi-
co Navarro Delgado; 7, Fernando Pineda y
Sánchez Ocaña; 8, Manuel González Coro-
na; 9, MiguelMartín Hernández; 10, Vi-
cente Sánchez Serrano; 11, Tomás Serrano
Calvache; 12, Julio López Quiroga; 13,Ma-
nuel Lendín yOlarte; 14, Francisco Mur-
cia y Castro; 15, César Fernández Alonso;
16, Carlos VillaZeballos de Lara; 17, Isi-
doro Castillejo y Sanz; 18, Alfredo Carrog-
gioy Gil;19, Tomás Ayuso y Gómez Ro-
dulfo; 20, José Valverde y Valdés; 21, Jo-
sé Cáceres yFuentes; 22, Manuel Montoya
Tejada; 23, Domingo Molina y Giménez de
Saavedra; 24, Robustiano Sánchez Marro-

cejas ídem, ojos castaños, nariz gruesa, ca-
ra ancha, boca pequeña, barba poblada,
color bueno, estatura 1.600, domiciliado
últimamente en el Penal de esta plaza, pro-
cesado por el delito de quebrantamiento de
condena, comparecerá en el término de 30
días ante el capitán juez instructor del Go-
bierno militar de esta pieza, D. José No-
gueral Qnevedo, sito en el cuartel de las

Corpa
1, D. Cecilio Pérez Sebastián; 2, Juan

Bravo de la Dehesa; 3, Wenceslao Gareíi;

García; 4, Francisco Sánchez Alejo; 5,

Anastasio de Galo Loeches; 6, Agustín Co-
rral Risorattos.

Coslada He ras mención

1, D.Ceferino Alvarez de Sierra Lozano;

2, Demetrio Martínez Brea; 3, Marcelino
Sola Bentacour; 4, Narciso Pastor Viejo;
5, Jesús Jiménez Sáez; 6, Juan López Vi-

Hora.

Ceuta, 15 Noviembre de 1910.-^^api-
tán juez instructor, José Noguei^^^^H

(Núm. 4.025) I
Madrid, 28 de Noviembre 1910.— V.°B.°—Eljuez de primera instancia, Pedro Ar-

menteros de Ovando.
—El escribano, Dr.

Juan Infante.
—2.740.)

Juagado» de 1.a instanciaDaganzo
.—209.)

1, D.Enrique Almendariz Ortiz; 2, Fran-

cisco Castro Dorado; 3, Domingo del Cam-
poLópez; 4, Juan Fernando Suárez López;
5, Manuel Castellanos Soto; 6. José Pastor

CHAMBERÍ VALMASEDA

Por el presente y en virtudde providen-
!cia fecha veintiocho del mes actual, dictada
i por el señor juez de primera instancia del

Elseñor juez de instrucción del partido
de esta villa de Valmaseda, ha acordado en

providencia de hoy que se cite por medio
de la presente, que se insertará en el
Boletín Oficialde la provincia, así como
de la de Madrid, á don Telesforo Garro*

quín

Partido judicial de Alcalá de Henares
Ajalvir Godia

- distrito de Chamberí de esta corte, se anun-

1, Don Julián Pradera Barragán; 2, Eu-
gebio Caba González; o, Baltasar Caba Gon-

\u25a0cía la muerte intestada de doña Simona
Aramendia y Andía, de sesenta y cuatro

Fresno de Torote



Sábado 3 de Diciembre de 1910

be, cuyas demás circunstancias y ac-
mradero se iernoran. el cual en 11 de

Sentencia.
—En la villa y corte de Ma-

drid á 8 de Noviembre de 1910, el Tribu-
nal municipal del distrito de Chamberí,
compuesto de los señores que se expresan
al margen, habiendo visto las presentes di-
ligencias de juicio verbal de faltas segui-
das entre partes de la una el Ministerio
Fiscal, en representación de la acción pú-
blica, yde la otra, como denunciada Bru-
na N., cuya edad y demás circunstancias
va constan anteriormente.

corte, se cita, llama yemplazaá Florentino
San Jasé Moyano, cuyas demás circunstan-
cias yactual paradero se ignoran, para que
en término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado á extinguir lapena impues-
ta en juicio de faltas núm. 1.182 de 1910,
bajo apercibimiento de que sino loverifica
le parará el perjuicio que haya lugar.

Herráaz, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezca en di-
cho Juzgado á extinguir la pena impuesta
en juicio de faltas núm. 529 de 1910, bajo
apercibimiento de que, si nolo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

l?.

o último se hallaba en 'Tractos y en
nalidad aparece que reside en Madric]
n se íenora ierual el domicilio^^^Bpara
entro del plazo de diez días eompa-
ante este Juzgado á prestar declara-
ai la causa sobre falsedad que instru- Machad, 12 de Noviembre de 1910.=Vis-

tobueno. =Manuel F. Villegas.=E1secre-
tario, Luis Garrido.

liurr 272 de este año, apercibido Madrid, 15 de Noviembre de 1910.=Vis-
to bueno. =Manuel Villegas.=E1 secreta-e si no comparece le para á el perjui-

hiere lugar rio, Luis Garrido (Núm. 4.014.) (B.—2.729.)

is fines acordados, extiendo y firmo
jgnteen Valmaseda á 18 de Noviem-

H.E1 actuario. Ledo. Ramiro

Fallamos: que debemos absolver yabsol-
vemos libremente en rebeldía á Bruna N.
declarando las costas de oficio.

(Núm. 4.004.) —2.719.)
En virtudde providencia del Sr. D. Ma-

nuel Fernández Villegas, juez municipal
suplente del distrito de Chamberí de esta
corte, se cita, llama y emplaza á Jacinto
González Ramón, Angela García y García,
cuyas demás circunstancias y actual para-
dero se ignoran, para que en término de
segundo día comparezca en dicho Juzgado
á extinguir la pena impuesta en juicio de
faltas número 1.228 de 1.910, bajo aperci-
bimiento de que si no lo verifican les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 12 de Noviembre de 1910.=Vis-
to bueno.=Manuel F.Villegas.—El secre-
tario, Luis Garrido!

4.015. «j

1910 j En vh-tud de providencia del señor don
iManuel Fernández Villegas, juez munici-
í pal suplente del distrito de Chamberí de
Iesta corte, se cita llama y emplaza á Nico-
;colas González yGonzález, cuyas demás cir-
Icunstancias yactual paradero se ignoran,
;para que en término de segundo día compa-

\u25a0 rezca en dicho Juzgado á extinguir la pena
j impuesta en juicio de faltas núm. 815 de
I 1910, bajo apercibimiento de que, si no lo
| verifica, le parará el perjuicio que haya

Así por esta sentencia, lopronunciamos,
íandamos y firmamos. —Manuel F.Ville-

Méndez. —Francisco Abajo.
1,029.) —2.741.)

CENTRO
Publicación: Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el Sr. D. Manuel
Fernández Villegas, juez municipal su-
plente del distrito de Chamberí, estando
celebrando audiencia el Tribunal en el día
de su fecha, de que doy fe.—Luis Garrido.

gas.

Pardo, Félix Manuel, natural de
id, de estado soltero, profesión indus

) años de edad, estatura re ailar
), nariz regular, color del rostro

loinieiliadoúltimamente en la ca
Liberto, número 3, carnicería Y mediante á la rebeldía del enjuiciado,

yá fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid á 8 de Noviembre de 1910.— V.°B.°—Manuel F.Villegas. —El secretario, Luis

utopor estafa, comparecerá en tér:
le diez dias ante el Juzgado^HHH lugar

nstruc- Madrid, 15 de Noviembre de Í910^^^H
to bueno.

—
Manuel F. Villegas. —El c 3re*

tario, Luis Garrido.

—Vis-
(B.—2.730.)

is fritodel Centro En virtud de providencia del señor don
Manuel Fernández Villegas, juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta corte, se cita, llama y emplaza á Rafael
Recio y Juana Lobo, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran, para
queen término de segundo día comparezcan
en dicho Juzgado á extinguir la pena im-
puesta en juicio de faltas número 1.181 de
1910, bajo apercibimiento de que, si no lo
verifican, les parará el perjuicio que hava
lugar.

rid, 17Setiembr 1910 —Felipe To-
F.l escribano, Joaquín Ferrer Garrido (Núm. 4.005.) (B.—2.720.)

—2.804)
Núm. 3.969.) (B—2.677.)

En virtud de providencia del Sr. D. Ma-
nuel F. Villegas, juez municipal suplente
del distrito de Chamberí de esta corte, se
cita, llama yemplaza á Catalina Marcos Do.
mingo y Ángel Cornejo, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que en término de segundo día compa-
rezcan en dicho Juzgado á extinguir lape-
na impuesta en juicio de faltas núm. 869
de 1910, bajo apercibimiento de que si no lo
verifican les parará el perjuicio que haya

Juzgados municipales
En virtud de providencia del Sr. D.Ma-

nuel Fernández Villegas, juez municipal
suplente del distrito de Chamberí de esta
corte, se cita, llama y emplaza á Petra
Montejo, cuyas demás circunstancias yac-
tual paradero se ignoran, para que en tér-
mino de segundo dia comparezca en di-
cho Juzgado á ser reconocida por el mé-
dico forense en juicio de faltas núm. 1.652
de 1910, bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica, la parará el perjuicio que haya

CHAMBERI
el juicio verbal de faltas seguido en
lozgado contra Margarita Isla Poza,
xrto, y señalado con el núm. 1.490 de
se ha dictado sentencia cuyo eneabe-
¡ntoyparte dispositiva dicen así:

Madrid, 12 de Noviembre de 1910.—
V.°B.°Manuel F. Villegas.—Elsecretario,
Luis Garrido.

¿dente: juez, Sr. D.Manuel F. Vi- (Núm. 4.016.) (B.—2.731.)

líos: D.Félix Méndez y D. Fran- Instituto del rartleaai Gisnerosaaio.

'^^^^\u25a0En la villay corte deMadrid
ernbre de 1910, el Tribunal mu-

«lel distrito de Chamberí, comuues-

Madrid,15 de Noviembre de 1910.—Vis-
tobueno.— Manuel F. Villegas.—El secre-
tario, Luis Garrido.

lugar
'neia lugar

12 de Noviembre de 1910Madrid, 7 de Noviembre de 1910.
—

Vis-
tobueno.

—
Manuel F. Villegas. —El secre-

tario, Luis Garrido.
Doña Espiración Ruiz Moreno, maestra

de primera enseñanza elemental ha presen-
tado en este Instituto una instancia en soj
licitudele la oportuna autorización para es-
tablecer un colegio en esta Corte, calle de
la Santísima Trinidad núm. 5principal, á
cuyo efecto acompáñalos documentos si-

ís señores que se expresan al mar-
iMendo visto las presentes diligen-
jnicio verbal de faltas seguidas en-
¡sse de la una el Ministerio Fiscal
esentación de laacción pública, yde

n» denunciada, Margarita Isla
:crva edad y demás circunstancias ya

(Núm. 4.006.) (B—2.721.)
(Núm. 3.974.) (B.—2.682.)

En virtad de providencia del señor don
Manuel Fernández Villegas, juez municipal
suplentedel distrito de Chamberí deesta cor-
te, se cita, llama yemplaza áVicenteRamón
Villalobos, cuyas demás circunstancias y

En virtud de providencia del Sr. D.Ma-
nuel F. Villegas, juez municipal suplente
del distrito de Chamberí de esta corte, se
cita, llama y emplaza á Manuel Gonzá-
lez, cuyas demás circunstancias y actual guientes

interiormente paradero se ignoran, para que en término
de segundo día comparezca en dicho Juz-
gado á extinguir la pena impuesta en jui-

cio de faltas número 509 de 1910, bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará elperjuicio que haya lugar.

Primero. —
Plano del local.

Segundo. —Reglamento por el que se ha
de regir el Colegio.

nos: Que debemos condenar y con- j actual pílr£ldm) se ignoran, para que en tér-
en rebeldía á Margarita IslaPoza j mino ¿e segun do día comparezca en dicho

\u25a0^emt^íasdearresi^as^j uzgado á extinguir la pena impuesta en
\u25a0juicio de
\u25a0percibimiento de no lo la

parará que

\u25a0Madrid^ ó de de l^O^^H^

del Sr. inspectoi
3ra enseñanza acerca de las bueña-

condiciones pedagógicas del local.

Tereero

ta sentencia, lo pronunciamos,
y firmamos.

—Manuel Fernán-
,s, Félix Méndez, Francisco

Madrid, 15 de Noviembre de 1910.—"^^^—Manuel F. Villegas.—Él secrete-

Cuarto.
—

Certificación del señor subdele-
gado de sanidad acerca de las condicione-
higiénicas del local.

V.°B.°
to bueno El se- rio, Luis Garrido

«ñon.—Leída y publicada fué la j cretario. Lni^ Gnrri(lñ*i)))))))))))))))))))))))))))))W
K;*ntencia por el don Manuel 1

su- 1
1 distrito de Chamberí, estando
o audiencia el tribunal, en el día ,, ,„ . ; »..,, .^^^^^^^, a , . Manuel Fernandez Villegas, uiez municí»ia, de que doy fe.—Luis Garrido, , , .•,. ,.,-,, L , 77. ,, a ,

7. -, a ... pal suplente dei distrito de Chamberí deante a larebeldía de la enjuicia- , , ., ,,, ,.„
-\u25a0

„ esta corte, se cita, llama v emplazaáAnto-
n de que sea notificada en forma . ., , „ r ,

, . -i-i
, nio Alvarado Cambero, cuvas demás eir-r sentencia, expido elpresente en _ ,J \u25a0\u25a0'M

i8 de Noviembre de 1910.- instancias yactual paradero se i|
Manuel F. Villegas.-El secreta- Para qUe en termino de segundo dialornTj

1 nnrra-i en dicto .!\u25a0

(Núm. 4.007.) (B.—2.722.) Quinto.
—

Certificación de un arquitecto
referente á las buenas condiciones de soli-
dez y seguridad del local.

Núm. 4.002 7717.)

En virtud de providencia del Sr. D.Ma-
nuel Fernández Villegas, juez municipal
suplente del distrito de Chamberí de esta
corte, se cita-, llama yemplaza á Ana y Jo-

lefio: don Sexto
la directora

—
Certificación de nacimiento de

Séptimo. —
Certificación del registro di

penales de la misma.
Octavo. —Catálogo del material,
y Noveno. —Cuadro de enseñanzas.

sefa González Granada, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignoran,

[ue eu termino de segundo día com-
parezca en dicho Juzgado á extinguir la
pena impuesta en juicio de faltas núm. 671
de 1910, bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica, laparará el perjuicio que haya

gnoran,
Todo lo que de acuerdo con lo di-

en el Real decreto de primero de Jubo de
1902 y Real orden de primero de Septiem-
bre del mismo año se anuncia para general
conocimiento, pudiendo presentarse cuan.

«TIC
zaiado

5.968.)
pen npuest n juicio de faltas número

2 de 1910, bajo apercibimiento de qu
i n i i ii mm

verbal de faltas seguido en
sgado contra Bruna N., y señalado Madrid, 15 di^oviembrc(Iel910^^|
:ikuerol.l65 de 1910, se ha dictado tobueno.— Manuel F. Villegas.—El secre-

parará c perjuicio que lugar
tas reclamaciones se crean oportun

dis-
Madrid, 15 de Noviembre de 1910.—

V.°B.°—Manuel F. Villegas.—El secreta-
contra de laapertura del Colegio de que se
trata durante elplazo de quince días á con-
tar de la publicación del presente anuli-oencabezamiento y parte dis- tario, Luis Garrido

rio,Luis Garrido

meen asi

ISr. D. MH
nuel Fernández Villegas, juez municipal

¡ suplente del distrito de Chamberí de esta

(Núm. 4.003 —2.718.)
(Núm. 4.008.) (B.—2.723.)

ffflaSe: Juez Sr. D. Manuel F.Ville- En virtud de providencia del Sr. D. Ma-
nuel Fernández Villegas, juez municipal
suplente del distrito de Chamberí de esta,

corte, se cita, llama y emplaza á Justo

Eldirector,

Dr. Sr. Commelerán
(A.—451.;.,.-: D.Félix Méndez, D.Francis- (Núm. 4085.)

Imp. de Al¡redo Alonso, Barbieri. 8.—


